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Tema 6. La Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el 

Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

—Capítulo I Tributos: Sección 1.a Normas generales. Capítulo II De 

las relaciones financieras: Sección 1a Normas generales. 

 
 
 

CAPÍTULO I 

Tributos 

Sección 1.ª Normas generales 

Artículo 1. Competencias de las Instituciones de los Territorios Históricos. 

Uno. Las Instituciones competentes de los Territorios Históricos podrán mantener, 
establecer y regular, dentro de su territorio, su régimen tributario. 

Dos. La exacción, gestión, liquidación, inspección, revisión y recaudación de los 
tributos que integran el sistema tributario de los Territorios Históricos 
corresponderá a las respectivas Diputaciones Forales. 

Tres. Para la gestión, inspección, revisión y recaudación de los tributos 
concertados, las instituciones competentes de los Territorios Históricos ostentarán 
las mismas facultades y prerrogativas que tiene reconocidas la Hacienda Pública 
del Estado. 

Artículo 2. Principios generales. 

Uno. El sistema tributario que establezcan los Territorios Históricos seguirá los 
siguientes principios: 

Primero. Respeto de la solidaridad en los términos prevenidos en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía. 

Segundo. Atención a la estructura general impositiva del Estado. 

Tercero. Coordinación, armonización fiscal y colaboración con el Estado, de 
acuerdo con las normas del presente Concierto Económico. 

Cuarto. Coordinación, armonización fiscal y colaboración mutua entre las 
instituciones de los Territorios Históricos según las normas que, a tal efecto, dicte 
el Parlamento Vasco. 

Quinto. Sometimiento a los Tratados o Convenios internacionales firmados y 
ratificados por el Estado español o a los que éste se adhiera. 
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En particular deberá atenerse a lo dispuesto en los Convenios internacionales 
suscritos por España para evitar la doble imposición y en las normas de 
armonización fiscal de la Unión Europea, debiendo asumir las devoluciones que 
proceda practicar como consecuencia de la aplicación de tales Convenios y normas. 

Dos. Las normas de este Concierto se interpretarán de acuerdo con lo establecido 
en la Ley General Tributaria para la interpretación de las normas tributarias. 

Artículo 3. Armonización fiscal. 

Los Territorios Históricos en la elaboración de la normativa tributaria: 

a) Se adecuarán a la Ley General Tributaria en cuanto a terminología y conceptos, 
sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en el presente Concierto 
Económico. 

b) Mantendrán una presión fiscal efectiva global equivalente a la existente en el 
resto del Estado. 

c) Respetarán y garantizarán la libertad de circulación y establecimiento de las 
personas y la libre circulación de bienes, capitales y servicios en todo el territorio 
español, sin que se produzcan efectos discriminatorios, ni menoscabo de las 
posibilidades de competencia empresarial ni distorsión en la asignación de 
recursos. 

d) Utilizarán la misma clasificación de actividades ganaderas, mineras, industriales, 
comerciales, de servicios, profesionales y artísticas que en territorio común, sin 
perjuicio del mayor desglose que de las mismas pueda llevarse a cabo. 

Artículo 4. Principio de colaboración. 

Uno. Las instituciones competentes de los Territorios Históricos comunicarán a la 
Administración del Estado, con la debida antelación a su entrada en vigor, los 
proyectos de disposiciones normativas en materia tributaria. 

De igual modo, la Administración del Estado practicará idéntica comunicación a 
dichas instituciones. 

Dos. El Estado arbitrará los mecanismos que permitan la colaboración de las 
Instituciones del País Vasco en los Acuerdos internacionales que incidan en la 
aplicación del presente Concierto Económico. 

Tres. El Estado y los Territorios Históricos, en el ejercicio de las funciones que les 
competen en orden a la gestión, inspección y recaudación de sus tributos, se 
facilitarán mutuamente, en tiempo y forma adecuados, cuantos datos y 
antecedentes estimen precisos para su mejor exacción. 

En particular, ambas Administraciones: 

a) Se facilitarán, a través de sus centros de proceso de datos, toda la información 
que precisen. A tal efecto, se establecerá la intercomunicación técnica necesaria. 
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Anualmente se elaborará un plan conjunto y coordinado de informática fiscal. 

b) Los servicios de inspección prepararán planes conjuntos de inspección sobre 
objetivos, sectores y procedimientos selectivos coordinados, así como sobre 
contribuyentes que hayan cambiado de domicilio, entidades en régimen de 
transparencia fiscal y sociedades sujetas a tributación en proporción al volumen de 
operaciones en el Impuesto sobre Sociedades. 

Cuatro. El Estado y las Instituciones del País Vasco arbitrarán los procedimientos 
de intercambio de información que garanticen el adecuado cumplimiento de los 
Tratados y Convenios internacionales del Estado y, en particular, de la normativa 
procedente de la Unión Europea en materia de cooperación administrativa y 
asistencia mutua. 

Artículo 5. Competencias exclusivas del Estado. 

Constituirán competencias exclusivas del Estado las siguientes: 

Primera. La regulación, gestión, inspección, revisión y recaudación de los derechos 
de importación y de los gravámenes a la importación en los Impuestos Especiales y 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Segunda. La alta inspección de la aplicación del presente Concierto Económico, a 
cuyo efecto los órganos del Estado encargados de la misma emitirán anualmente, 
con la colaboración del Gobierno Vasco y de las Diputaciones Forales, un informe 
sobre los resultados de la referida aplicación. 

 
 

CAPÍTULO II 

De las relaciones financieras 

Sección 1.ª Normas generales 

Artículo 48. Principios generales. 

Las relaciones financieras entre el Estado y el País Vasco se regirán por los 
siguientes principios: 

Primero. Autonomía fiscal y financiera de las instituciones del País Vasco para el 
desarrollo y ejecución de sus competencias. 

Segundo. Respeto de la solidaridad en los términos prevenidos en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía. 

Tercero. Coordinación y colaboración con el Estado en materia de estabilidad 
presupuestaria. 
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Cuarto. Contribución del País Vasco a las cargas del Estado que no asuma la 
Comunidad Autónoma, en la forma que se determina en el presente Concierto 
Económico. 

Quinto. Las facultades de tutela financiera que, en cada momento, desempeñe el 
Estado en materia de Entidades locales, corresponderán a las instituciones 
competentes del País Vasco, sin que ello pueda significar, en modo alguno, un nivel 
de autonomía de las Entidades locales vascas inferior al que tengan las de régimen 
común. 

Artículo 49. Concepto de cupo. 

La aportación del País Vasco al Estado consistirá en un cupo global, integrado por 
los correspondientes a cada uno de sus Territorios Históricos, como contribución a 
todas las cargas del Estado que no asuma la Comunidad Autónoma del País Vasco. 

Artículo 50. Periodicidad y actualización del cupo. 

Uno. Cada cinco años, mediante ley votada por las Cortes Generales, previo acuerdo 
de la Comisión Mixta del Concierto Económico, se procederá a determinar la 
metodología de señalamiento del cupo que ha de regir en el quinquenio, conforme 
a los principios generales establecidos en el presente Concierto, así como a aprobar 
el cupo del primer año del quinquenio. 

Dos. En cada uno de los años siguientes al primero, la Comisión Mixta del Concierto 
Económico procederá a actualizar el cupo mediante la aplicación de la metodología 
aprobada en la ley a que se refiere el apartado anterior. 

Tres. Los principios que configuran la metodología de determinación del cupo 
contenida en el presente Concierto, podrán ser modificados en la Ley de Cupo, 
cuando las circunstancias que concurran y la experiencia en su aplicación así lo 
aconsejen. 

Artículo 51. Participaciones en favor de las Entidades locales del País Vasco en los ingresos 
por tributos no concertados. 

En los supuestos de aportación indirecta mediante participaciones en tributos no 
concertados, las Diputaciones Forales distribuirán las cantidades que, a tenor de 
las normas de reparto de carácter general, correspondan a las Entidades locales de 
su respectivo Territorio Histórico. 
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